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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K R T K H C I 4 O F I C I A L 

l.as tayet, nr.lr.io«, y aiunolo» qu«» bayto ie Inaartaraa en 
los B O L E T I N E S O P I C U L B S se han dt mandar »1 Jaíe Politizo 
r . , j . p o r rajo conduelo M pasarán á loa Kd llores da lo* 
mencionados periódicos. 

{leal ante* «V 6 ie Aknl áe 1839.) 

n* m i b l l r » tor tea loa 4ta\a e a e e p t * ! • • d i n l a i o a 

^ > P H K f l S I D K S r R X f l l i r C I S I 

Rn e»U capital, llevado a domicilio, dot veietu tinnenti *%iimot mansuates 
anticipadas; fnera de ella r-#» i.eieta* - ' i i n r *| mas, K-.-V al trimes
tre, «V* y ocio *> M-neslre j » « J * / I « - V I reietti naeueuto eénUmot por un año. 

Sa admiten subscripciones en Mvlrid, en (a Vdmlnlstractdn del Bourr l l , piata 
de Santiago, 2.—ruara de asta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con laelusifa dal Importe dal tiempo de abono en timbras movile*. 

ADVIRTRNCIX EDITORIAL 

ii dlsposlctonas de las Autoridades, excepto laa que »««« 
a Instancia de parte no pobre se Insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «I servicio nacional que 
dimane de laa mlsmaa; pero las da Interés particular pairaren 
50 eantlmos de peseta por cada linaa da Inserción. 

• n a s e r * « i m i t a s o «éa i t aaa ta d * *>«• • • • 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del C o n s e j o de M i n i s t r o s 

SS. MM. el REY y la REINA Re
gente (Q. D. CT ) y Augusta Real Fa
milia contiuúaD en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO ÜE HACIENDA, ( t ) 

I N S T R U C C I Ó N P R O V I S I O N A L 

PARA BL CUMPLIMIENTO DB LA LBT OB 1G DE 
ABR1LDU 18J5 FACILITANDO A LAA DIPU
TACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN
TOS T PART10ULAUKS BL PAQO DBSU8 DES
CUBIERTOS, T AUTORIZANDO LA PORMA-
LIZACIÓN DE LA8 ANTIOIPACIONES HR-
OHAS : L ¡ RSOB0 PARA ATENDER A 
LAS OBLIOACIÓNKS DBL ESTADO 

( Continuación.) 

CAPITULO lll 

De las condonaciones ó bonificaciones á la» 
Corporaciones provinciales y municipales. 

Art. 2 1 . Las Dlpulaoionea provincia
les y los Ayuntamientos que solveuteu sus 
débitos ou el Tesoro aules de) 3 1 de Di-
•iembre de 1 8 9 5 , obleudrán la bouifica-
eióu del 7 0 por 100 de los auteriorea á 1.° 
de Julio de 1 8 7 8 , y del 5 0 por 1 0 0 de loa 
poaterlores hasta 3 0 de Juulo de 1 8 9 4 . Para 
conseguir estos beueflolos deberán solici
tarlo de la Delegaolóu de Hacienda tao 
pronto oomo aoeplen el resultado de la 
llquidaoióu tueuoiouada eu el art. 19 y 
acompeSaráu 4 la solloitud los valorea y 
doeutneutua de oré ilto reoouocidos á su 
ftvur que estéu eu au poler, ó que exis
tiendo eu las Cajas del Tesoro deatlueu al 
pago de aus desoubierlos, 

Ar t .22 . Las Diputaciones provlucielea 
podrán aaliefaoer el 3 0 por 1 0 0 de loa dé
bitos procedentes de la primera de dichas 
«pocas, y el 5 0 por 100 de los relativos 4 
laseguoda, desliuaudo 4este objeto los va
lorea algulentea: 

1.° Metálico. 
2.° Loa oapitales de sus iosoripoiones 

intransferibles, cualquiera que aea la fe
cha de au emisión, se admitirán al precio 
medio de la colitación oficial alcanzada 
pJrlaDeu la pública Jel 4por 100 interior, 

(1/ Véase el numero anterior. 

•Jurante el mes que Inmediatamente pro
cedan al en que soliciten la bonificación; 
euyo tipo medio se oomuuioará á laa pro
vincias mensualmeote por la intervención 
general. 

3 . ° Cualquier erédito que Justifiquen 
eu forma contra el Tesoro. 

Los Ayuntamientos podrán aplicar á 
estos pagos, no sólo metálico y las mlsmaa 
clases de valorea que las Diputaciones, 
sino también los resguar los que por in
gresos procedentes de la tercera parte del 
8 0 por 1 0 0 de sus bienes de Propios ven
didos por la Hacienda les haya entregado 
la Caja general de Depósitos. 

Art. 2 3 . Las Corporaoioues pueden 
aplicar al pago de sus descubiertos ante
riores á 1.° de Julio de 1 8 9 4 ol capital de 
las inscripciones nomluativas equivalen-
tea al produoto de aus bienes desamorti-
aados, ain necesidad de obtener previa
mente la autorixaoióu de ningún Centro 
ministerial, puesto que ésta se considera 
desde luego concedida por la ley áque i o 
refiere la presente luslruooión. 

Art. 2 4 . Las Corporaoiouesque se obli
guen á satisfacer autes de fin de Diciembre 
próximo todos su» descubiertos de origen 
auterior á 1.° de Julio de 1 8 9 4 , harán 
constar en aota el correspondiente acuer
do. Acompañará á la solloitud copia cer
tificada del acta y documentos de que 
trata el art. 2 1 ; de lodoa ellos aeusará re 
oibo la Delegación, é inmediatamente loa 
pasará á la Intervención de flaeieuda 
para que practique las liquidaciones co
rrespondientes. 

Las oficinas iuterveuloraa llevarán á 
efecto alo pérdida de tiempo dlehas liqui
daciones, que se compondrá de dos partes 
y se ajuataráu al modelo uúm. 4. 

En la primera constarán los particula
res siguientes: 

1.° Los ooneeptos á que correspondan 
los descubiertos. 

2 . ° El Importe de oada uno de éstos, 
según la liquidaolón número i , si no se 
hubieaen disminuido los resultantes en 
flu de Mario último; y con arreglo á las 
tres últimas columnas de la uúm. 2, si 
con posterioridad 4 la expresada fecha 
hubiesen ingresado algunas oantldaddes 
con aplicación 4 dichos débitos, bien en 
metálioü, bien en formalizaoión de intere
ses de luscripeiones. 

3.° El importo detallado y en junto 

délas bonificaciones del 7 0 y SO por 1 0 0 , y 
4 . ° El liquido restante 4 pagar en me-

tálico ó oon los valorea enumerados en 
el art. 2 2 . 

La segunda parte de It liquidaolón 
demostrará: 

1.° El metálico que ha de ingresar 
por cuenta de los descubiertos. 

2 ° Cuando se trate de Ayuntamien
tos, los resguardos de los ingresos hechos 
en la Caja de Depósitos, por la tercera 
parte del 8 0 por 1 0 0 de los bienes de Pro
pios eusjeuadoa. 

3.° La fecha en que la entidad deudo
ra baya aolioitado la booifioaelón. 

4.° El preoio medio á que se hubiese 
ootixado la D-uda pública del 4 por 1 0 0 
interior en el mes anteriora al de la feoha 
de la solloitud. 

5 . ° El número, fecha y capital nomi
nal de oada iuaoripclón. 

6.° La oautldad nominal que de las 
inscripciones se toma al oltado preoio me
dio para producir eu efeotlvo la suma que 
se destiue al pago de débitos. 

7.° El efectivo que represente dioha 
parte del capital nominal; y 

8.° El capital nominal no aplicado á 
extinguir loa descubiertos, ó sea la parte 
del mismo que ha de ser objeto de la emi-
alón de una nueva luaoripoión intransfe
rible. 

De estas liquidaoioues se harán tres 
ejemplares: dos de ellos se conservarán en 
la Intervención de Hacienda y el otro se 
remitirá, sin pérdida de tiempo, 4 la Cor
poración Interesada, para que le preste su 
oonformidad y lo devuelva inmediatamen
te 4 la oficina de procedencia. 

Art. 2 5 Cuando los Ayuntamlentoa 
destinen al pago de sua deseublertos oon 
el Tesoro los reguardos que la Caja de 
Depósitos lea hubiese expedido por la tar
eera parle del 8 0 por 1 0 0 de Propios, se 
ajustarán las operaolones que coa tal ob
jeto se ejecuten, 4 las reglas siguientes: 

1 / A.1 apiioarae 4 los débitos los oapi
tales depositados, se liquidarán, dándoles 
igual destino loa intereses que los res
guardos tengan devengados y no satisfe-
ohoa, expidiéndose en la Sucursal los res
pectivos mandamientos 4 favor del Teso
rero de Hacienda. 

'2.* La devolución de capitales se efec
tuará con arreglo á lo establecido en el 
Eeglamento de 23 de Agosto de 1893; y 

el psgo de interese* y formalizaoión del 
impuesto de 1 por 1 0 0 sobre los mismos» 
según lo dispuesto en Real orden de 2 3 
de Junio siguiente y olroulares de 2 7 y 
2 8 de Julio último: la primera, expedida 
por la Intervención Central; y la segunda, 
por la Intervención general de la Admi
nistración del Estado. 

3 . * Las c a n t i d a d e s que por el íntegro 
de capitales y liquido de'intereses satis
fagan las Suourssles de la Caja general de 
Depósitos á los Tesoreros de Haolenda, 
serán ingresadas simultáneamente por 
éstos con aplioación á los débitos de los 
respectivos Ayuntamientos, y como ju s 
tificantes de los mandamientos de pago 
que haya expedido la Suoursal, se unirán 
certificaciones de los oitados ingresos. 

(He continuará). 

COMISIÓN 
Sesión de 3 de Abril de 1895 

PRB8IDBNCIA DBL Si l . ROMBBO 

Señores que asistieron: 
Nogro y Rojo.—Pane.— Gorcue-

ra.—Molina.—Mathet.—Bernaldo de 
Quirós.—Belinás.—De Blas. 

Abierta la sesión á las ocho y me
dia de la mañana, fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de mo
zos del actual reemplazo, obtuvo el 
resultado siguiente: 

Reemplazo de 1895 
AravBLcsv 

i , Pablo Cabrera Moreno.—Talla, 
1.500 muí.; recluta en depósito ó con
dicional. 

A l p e d r e t e 

1. Juan Adrián Guillen Pérez.— 
Talla. 1.470 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3 . ° del art. 6 3 
de la Ley. 

2 . Feliciano Estevez Avila.—Ta
lla, 1.495 mm.: exclufdo totalmente 
con arreglo al caso 3 . ° del art. 6 3 de 
la Ley. 

3 . Jacinto Moutalvo del Río. — 
Talla, 1.490 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.* del art. 6 & 
de la Ley. 
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C o l l a d o V i l l a l b a 

2. Leandro Agapito Antón Mar
tín.—Talla, 1.495 mm.: excluido to
talmente con arreglo al caso 3.° del 
artículo 63 de la Ley. 

7. Julián Ramírez Manso.—In
útil. Talla, 1.520 rara.: recluta en de
pósito ó condicional. 

9. Cipriano Fernández de la Ma
ta.—Exceptuado: Recluta en depósito 
ó condicional. 

11. Saturnino Antón Martín. — 
Talla, 1 430 rara.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la ley. 

C e r c e d i l l a 

1. Manuel Martín Herránz.—Sol
dado sorteante por haber resultado 
útil. 

3. Amadeo Martíuez Vargas. — 
Útil condicionalmenté. 

4 . Mariano Méndez Martínez.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

5. Agustín de Santos Luengo.— 
Soldado sorteable por haber resultado 
útil. 

6. Gregorio López Berrocal.—Ta
lla, 1 480 mm.: excluido totalmeute 
con arreglo al caso 3 / del art. 63 de 
la Ley. 

10. Emilio González Luengo. — 
Talla, 1.535 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

15. Mariano Rubio Herranz.—In
útil: recluta en depósito ó condi
cional. 

16. Tomás Toribio Rispal.—Ta
lla, 1.490 mm.: excluido totalmente 
con arreglo al caso 3.° del art. 63 de 
la Ley. 

C o l m e n a r e j o 

2. Anastasio Entero Gala.—Talla, 
1.530 mm.: recluta en depósito ó con
dicional. 

4. Sandalio Moreno Gonzalo — 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla legal. 

C o l l a d o M e d i a n o 

8. Francisco García Cuesta.—Ta
lla 1.495 rara.: excluido total mu u to
cón arreglo al caso 3 ° del art. 63 de 
la Ley. 

9. Agustíu Anastasio del Oro Gil — 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla legal. 

C o l m e n a r d e l A r r o y o 

1. Marcelino Martín. — T a l l a , 
1.490 mm : excluido totalmente con 
arreglo al caso 3.° del art. 63 de la 
Ley. 

3. Andrés Recuero Soriano. —Ta
lla, 1.495 mm.: excluido totalmeute 
con arreglo al caso 3." del art. 63 de 
la Ley. 

E s c o r i a l 

7. Gregorio Bernardino Alvarez 
Gutiérrez. — Talla, 1.480 mm.: e x 
cluido totalmente con arreglo al caso 
3.° del art. 63 de la Ley. 

G a l a p a g a r 

2. Ezequiel Alonso Luis.—Talla, 
1.490 mra.: excluido totalmente con 
arreglo al caso 3.° del art. 63 de la 
Ley. 

8. Gumersindo Aparicio López.— 
Talla, 1.460 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

L o s M o l i n o s 

1. Julián González Gómez ~ S o l -
<lado sorteable por haber dado la ta
l la legal. 

N a v a s d e l R e y 

2. Román Peña Sánchez.—Solda
do sorteable por haber resultado útil 
y con la talla legal. 

4. Julián Hernández Parra.—Ta
lla, 1.540 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

5. Marcelino Panadero García.— 
Soldado sorteable por haber retirado 
la alegación de defecto físico. 

6. José Hernández Barroso.—Ta
lla 1 510 mm.: recluta en depósito ó 
condicional 

11. Francisco Pretel Hernández.-
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

E l P a r d o 

10. Victoriano Escudero García.-
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

18. Antonio Jiménez Carretero.— 
Soldado comprendido en el art. 30, 
denunciado por D. Agustín Corral 
García con el fin de utilizar los bene
ficios del art. 31 en su favor. 

19. Enrique Pastor Larrinaga.— 
Soldado comprendido en el art. 30, 
denunciado por D. Agustín Corral 
García con el fin de utilizar los bene
ficios del art. 31 en su favor. 

R o b l e d o d e C h á v e l a 

2. Matías Pastor Palomo. —Talla, 
1.535 mm.: recluta eu depósito ó con
dicional. 

5. Julio Romero Clemente.—Útil 
condicioualmente. 

7. Miguel Ascnjo Gutiérrez.—Útil 
condicioualmente. 

11. Celestino 3óraez Vega.—Ta
lla, 1.520 mm : recluta en depósito ó 
condicional 

15. Domingo Aldea Alonso.—Sol
dado sorteable por haber dado la talla 
legal. 

17. Adrián Rodríguez Herraz.— 
Talla, 1.530 mm.: recluta en depósi
to ó condicioual. 

21. Bufiuo García Mauzauo.—Ta
lla, 1.530 mm : recluta en depósito ó 
condicional. 

24. Silvestre Quijada Jiménez.— 
Talla, 1.495 mm : excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

S a i t a M a r í a d e l a A l a m e d a 

6. Luis Herranz Benito.—Inútil: 
recluta eu depósito ó condicioual. 

10. Mariano García García.-Pen-t 
diente de curación en el Hospital 
provincial. 

11. Hilario García Palomo.—Útil 
coudicionalmeute. 

S a n L o r e n z o 

13. Francisco Barbero Picado.— 
Talla, 1 415 rain.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

15. Jerónimo 8ánchez García.— 
Iuútil: excluido totalmente con arre
glo al caso 2.° del art. 63 de la Ley. 

17. Lorenzo Sorapio Bravo Mar
tín.—Talla, 1.495 rara.: excluido to
talmeute con arreglo al caso 3.* del 
artículo 63 de la Ley. 

18. Juan de la Cruz Cea Vera.— • 
Talla, L'485 rara : excluido totalmente 1 

con arreglo al caso 3.° del art 63 de 
la Ley. 

20. Priraitivo|Hornández Herránz.- ¡ 
Talla, 1 155 ram.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3 ° del art. 63 
de la Ley. 

23. Tomás Manuel María Luya 
Cavauelas.—Útil condicionalmenté. 

24. Quiterio Herránz Cubero — 
Talla, 1 530 mm.: recluta ó condicio
nal. 

25. Juan Manuel Romero Castro. 
Talla, 1.450 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

8 a n M a r t i n d e V a l d e i g l e s l a s 

4. Manuel Blandfn Manso.—Útil 
condicionalmenté. 

5. Andrés Yuste Sánchez.— In-
úli: recluta en depósito ó condicional. 

12. Amadeo Araos Maqueda Pé
rez.—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

13. Eustaquio Travado Huertas. 
Talla, 1.390 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

17. Anastasio Lastras Travado.— 
Talla, 1-460 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

21. Anacleto Gómez Sánchez — 
Talla, 1.520 mm : recluta en depósi
to ó condicional. 

24. Alfonso María Delgado Las-
j tras.—Soldado sorteable por haber 
! resultado útil. 
i 25. Domingo Serrano González.— 

Talla, 1 520 rara.: recluta en depósi
to ó condicional. 

35. Federico Pérez Haro.—Sóida-
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

36. Edmuudo Pérez Haro.—Ta
lla, 1.390 rnm.: excluido totalmente 
con arreglo al caso 3.° del art. 63 de 
la Ley. 

42. Gregorio Banderas Rodrí
guez --Inútil: recluta eu depósito ó 
condicional. 

43. Juan Alonso Bravo.—Talla, 
1 490 mm.: excluido totalmente con 
arreglo al caso 3.° del art. 63 de la 
Ley. 

T o r r e l o d o n e s 

1. Luflolde Vicente Mingo Ru
bio.—Inútil: recluta en depósito ó con
dicional. 

V a l d e m a q u e d a 

1. Ma n u o 1 Fulgencio Sánchez 
García.—Exceptuado: recluta en de
pósito ó condici mal. 

3. Benito Horránz Esteban —Ta
lla, 1.535 mm.: recluta eu depósito 
0 condicional. 

V a l d e m o r i l l o 

5. Julián Gala González—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

11. Francisco Seija Asenjo.—Útil 
coudicionalmeute. 

14 Pedro Mdea Robledo (conoci
do por Celestino).—Talla, 1.490 mili-
metros: excluido totalmente con arre
glo al caso 3 ' del art. 63 de la Ley. 

15. Felipo Bravo Gutiérrez.—Ta
lla. 1 520 mm : recluta en depósito ó 
condicioual. 

22. Jaciuto Elvira Partida.—Sol
dado sorteable por haberdado la talla 
legal. 

23. Ramóu Franco Hipólito.—Ta
lla, 1510 ram.: recluta en depósito ó 
condicioual. 

25. Mauricio Rodrigo Criado.— 
Talla, 1 495 mm : excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

30. Martín Villena Robledo.—Ta
lla, 1 455 mm : excluido totalmente 
con arreglo al caso 3.° del art. 63 de 
la Ley. 

31. Francisco Zacarías Rufo Vi-
llena.—Talla, 1 520 rara : recluta en 
depósito ó condicional. 

B o c e r r i l 

2. Giegorio Martín López.—Ta
lla, 1.420 mra : excluido totalmeute 
cou arreglo al caso 3.° del art. 63 de 
la Ley. 

5. Frutos Sanz Leiro. — Talla 
1.525 mm : recluta en depósito ó con
dicional. 

6. Leonardo Sanz Martín Ta
lla, 1.480 mm.: excluido totalmente 
cou arreglo al caso 3.° del art. 63 de 
la Ley. 

E l B o a l o 

2. Matías Matellano del Real 
Útil condicionalmenté. 

5. Anastasio Ramón González.— 
Talla, 1.480 mra.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

6. Sautiago Fernández Niceto.— 
Talla, 1.470 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

C o l m e n a r V i e j o 

I. Luciano Caucóla Colmenare* 
jo.—Soldado sorteable por haber re
sultado útil. 

6. Pablo Rico Alvarez.—Soldado 
sorteable por haber resultado útil. 

8. BlasFroilán Aparicio.—Talla, 
1.520 mm.: recluta en depósito ó con
dicional. 

II . Anselmo Jerez del Álamo.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

14. Francisco González Tato.— 
Talla, 1.525 mm : recluta en depósi
to ó condicional. 

18. Jua n del Vallo Largo.—Talla, 
1.495 mra.: excluido totalmente con 
arreglo al caso 3 . v del art. 63 de la 
Ley. 

20. Maximino Ro Iríguoz Olaya.-
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

21. Vicente Jusdado Martín.—Ta
lla, 1 520 mm.: recluta eu depósito ó 
condicioual. 

26. Esteban Chivato M a r t í n -
Talla, 1.495 mm.: exnuído totalmeu
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

30 Manuel Hernáudez Olaya.— 
Talla, 1 495 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3 ° d e l art. 63 
de la Ley. 

30. Telesf>ro López Aparicio.— 
Talla, 1.420 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

37. Lázaro Rodríguez Pinto.— 
Talla, 1.470 n.ra : excluido totalmen
te cou arreglo al caso 3.° del art 63 
de la Lev. 

38. Domingo García Tato —Ta
lla, 1.490 mra.: excluido totalmente 
con arreglo al caso 3.° del art. 63 de 
la Ley. 

41. Tomás García Pariente.—Ta
lla, 1.400 mm.: excluido totalmente 
con arreglo al caso 3.° del art. 63 de 
la Ley. 

H o y o d e M a n z a n a r e s 

2. Santiago Enrique Crespo Lo
renzo—Talla, 1515 mm.: recluta en 
depósito ó condicional. 

3. Basilio Crespo Vázquez.—Ta
lla, 1.515 mm.: recluta en depósito o 
condicional. .. 

4. Gervasio Martín Crespo.—Útil 
condicionalmenté. 

F u e n c a r r a l 

1. Narciso 3ouzález Carralero.^ 
Talla, 1.450 mm.: excluido total men
te con arreglo al caso 3." del art. o¿ 
de la Ley. 

15. Gregorio Velasco Barínaga-— 
Talla. 1.425 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. oV> 
de la Ley. 

18. Jacinto López Montero.— 1 3* 
» lia, 1.495 mm.: excluido totalmente 
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con arreglo al caso 3.° del art. 63 de 
la Ley-

G u a d a l i x 

3. Mariano Domingo García. — 
Talla, 1.490 rnm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

4. Ruperto García García.—Sol
dado sorteable por haber resultado 
útil. 

7. Felipe Gil Gres.—Talla, 1.495 
milímetros: excluido totalmente con 
arreglo al caso 3.° del art. 63 de la 
Ley. 

11. Bartolomé Revilla Balleste-
ros.—Talla, 1.470 mm.: excluido to
talmente con arreglo al caso 3.° del 
articulo 63 de la Ley. 

C h a m a r t l n 

1. Emilio Velasco Sanz.—Talla, 
1.530 mm.: recluta en depósito ó con
dicional. 

2 . Antonio López del Álamo.— 
Talla, 1 540 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

6. José María Casero Gómez.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

9. Polonio Antonio Rojas Fernán
dez.—Talla, 1.480 mm.: excluido to
talmente con arreglo al caso 3." del 
artículo 63 de la Ley. 

10. Saturnino Martínez Cauo.— 
Talla, 1*510 mm.: recluta en depósi
to ó condicional. 

16. Modesto Grima Serrano. — 
Talla, 1.535 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

24. Cecilio del Gura Martín—Ta
lla, 1 540 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

C h o z a s d e l a S i e r r a 

3. Justo Robledo Maure. —Inútil 
recluta en depósito ó condicional. 

4. Juan Robledo González.—Ta
lla, 1.490 mm.: excluido totalmente 
con arreglo al caso 3.°del art. 63 de 
la Ley. 

£1 Molar 

7. Ciríaco «lo la Morena Frutos.— 
Talla, 1.510 mm.: recluta en depósito 
ó condicional. 

13. Andrés Martín de la Morena. 
Útil coudicioualmente. 

14. Gonzalo de José Simón.—Ta
lla, 1.515 mm.: recluta en depósito ó 
condicional. 

M l r a n o r e s 

4. Fraucisco García de la Fuente. 
Talla, 1.390 miu.: excluido totalmen
te con arroglo al caso 3.° del art. 03 
deja Ley. 

5. Domingo González Ramírez.— 
Talla, 1.490 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3.° del art. 63 
de la Ley. 

8. Vicente Olmos González.—In
útil: «xcluído totalmente con arreglo 
al caso 2 . ' del art. 63 de la Ley. 

9. Bstebau Moreno Manzano. — 
Talla, 1.510 mru.: recluta en depósi
to ó condicional. 

10 . Miguel Callejo Mesa.-Talla, 
L480 mm.; excluido totalmente con 
jrreglo al caso 3.* del art. 63 de la 
Ley. 

m Miguel Llórente Martín.—Ta-
l i a i 1.535 rara.: recluta en depósito ó 
condicional. 

12. Gavino Martínez Chañe— Ta-
J| A» 1 .490 mm.: excluido totalmente 

la L e y r e g l ° a l C a S ° 3 ' ° d e l a r L 6 3 d e 

N a v a c e r r a d a 

*• Manuel Jorreto Velasco.—Sol

dado sorteable por haber resultado 
útil. 

2 . Lino Manuel Prieto Forrero.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

P e d r e z u c l a 

1. Julián Chichón Chichón. —Ta
lla, 1.515 mrn.: recluta en depósito 
ó condicional. 

4. Salvador Rodríguez Ramiroz.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

7. Justo Llórente Sauz.—Talla, 
1.530 mm.: recluta en depósito ó con
dicional. 

9. Jesús Sanz Ruíz.—Talla, 1.380 
milímetros: excluido totalmente con 
arreglo al caso 3.° del art. 63 de la 
Ley . 

S a n A g u s t í n 

1. Matías de la Serna Pascual — 
Talla. 1.480 mm.: excluido totalmen
te con arreglo al caso 3." del art. 63 
de la Ley. 

S a n S e b a s t i a n d e l o s R e y e s 

9. Miguel Sanz Frutos. — Talla, 
1.540 mra.: recluta en depósito ó con
dicional. 

11. Gregorio Avila López.— Ta
lla, 1.520 rnm.; recluta en depósito ó 
condicional. 

T a l a m a n c a 

2. Laureano García Prieto.—Ta
lla. 1 510 mm : recluta en depósito 6 
condicional. 

4. Tiburcio Moreno del Vallé.— 
Talla, 1.515 mm.: recluta en depósi
to ó condicioual. 

V a l d e p l ó l a g o s 

2. Francisco Ramos Lúeas.—Ta
lla, 1 510 mm.: recluta eu depósito ó 
condicional. 

3. Tiburcio Pascual Soria —Pen
diente de formación de expediente de 
hijo de viuda. 

Se dio cuenta del expedieute ins- 1 

truído con motivo de la instancia pro
movida por Dona Gertrudis Hertoda-
no de uñate, madre del mozo Julián 
Uñate Bertodauo, alistado con el nú
mero 3^3 de orden eu el distrito de 
Buena vista para el reemplazo de 1894, 
solicitando la exclusión del alista
miento de) servicio militar en Espa
ña de su citado hijo, por ser natural 
y residente en el Perú, cuya uacioua* 
lidad acepta, la Comisión provincial, 
de conformidad con lo propuesto por 
el Diputado ponente Sr. Negro y Ro
jo, y en vista de la partida de bautis
mo del interesado y de la certificación 
que acompañó expedida por el Cón
sul general de la república del Peni 
en esta Corte, en la que se hace cons
tar aquel extremo, acordó excluir del 
alistamiento al mozo Julián Uñate 
Bertodauo. 

QUINTOS D E OTRAS PROVINCIAS 

L e ó n . — C a s t r i l l o d e l o s P o l v a a a r e s 

José Prieto Salvadores. — Talla, 
1.610 milímetros. 

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 108 de la Ley, el Sr. Vice
presidente advirtió á los interesados 
el derecho que tienen de recurrir al 
Ministerio de la Gobernación, si no 
estuvieren conformes con el fallo dic
tado por la Comisión provincial.—Se 
levantó la sesión.— El Vicepresiden
te, Francisco Romero.—El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN D E HACIENDA 
Dfi LA PROVINCIA OK MADRID 

La Dirección general del Tesoro, con 
feohe 23 del actual, dice i esla Delega
ción lo que signe: 

«limo. Sr.: Por el Ministerio de Is 
Gu-rrft . con fecha 20 del actual, se ha co-
muoioado al de Hacienda la Real orden 
siguiente: 

«Exorno. Sr.: En la Oaoeta de Madrid 
de til del oorriente mes. se ha publloado 
Real deoreto y Circular expedidos por e3 te 
Ministerio, cou feoha del dta anterior, 
concediendo indulto a los prófugos y de
sertores, asi oomo la redención i metálico 
en las condiciones que expresa el artícu
lo 3.° del expresado Real decreto; en su 
visla el RBT ( Q . D. O . ) , y en sn nombre 
la RRINA Regente del Reino, n • ha ser
vido dispouer se llame la atenolón de 
V. E. aceroa de las expresadas redencio
nes, á fla de qn* por las Delegaciones de 
Haoienda dependientes de ese Ministerio, 
se admitan sin obstáculo alguno tas que 
se deseen verificar por diobo concepto. 

De Hu í orden comunicada por el Se-
Sor Ministro de la Guerra, lodigoá V. B. á 
los efectos consiguientes.!) 

Lo que esta Direoolon general traslada 

i V, S. para in conocimiento y el del pu-
blioo á cuyo efecto deberá ntllixar el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para que 
lleguen á noticia de todos, los plazos y 
condiciones exigidos por los artículos i.° y 
3.° del mencionado Real decreto, á ouyo 
exaoto cumplimiento prestará á V. I. la 
atención preferente que reclama este ser
vicio. 

Del recibo de la presente se servirá 
V. I. dar el oportuno aviso. Dios guarde 
á V. I. muohos años. 

Madrid 23 de Abril de 1895.»rOlegario 
Aodrede.» 

Lo que se hace saber por medio de 
este periódioo oficial, á fio de qoe llegan
do á conocimiento de Ion Interesados pue
dan aoogerse á los beneficios del indloado 
Real decreto, en el plazo de los dos meses 
que señala el art. t . ° del mismo, presen
tándose en la Intervención de üaolenda 
de la provínola, para efeotutr las reden-
oioues iesde laa doc<- á tas tres de la tar
de de los días no f «riadus, y después de 
haber cumplido oou lo presorito en el ar
ticulo 3 . B . 

Madrid 2S de Abril de 18í>5.=aEl De
legado de Hacienda, F. O., Fernando Ga
llego. 

Tesoreria de Hacienda de la provincia de Madrid 

P j i p t l d o <Io .Vlontrt. «lo H o a a r o n 

RUCA UDAOIÓN DB CONTRIBUCIONES.—OlJARTO TKIMKSTRK ü B 1891 k Ü&. 

La cobranza do la contribución territorial é industrial do los pueblos que componen 
este partido, correspondiente al ouarto trimestre del año económico de 1894 á 95, 
tendrá lugar en los días que á continuación se detallan, oou exprosión de los Cobra 
dores auxiliares para verificarla. 

A u x i l i a r e s P u e b l o s 

D. Eusebio Galeote.. 
D. Francisco Galeote 
D. And rúa Fernández 
D. Ventura Alonso.., 
D. Darío Alouso 

lAlcaláde llenares 
|Aialvir 
Algete 
Ambito 
Anohuelo 
Barajas de Madrid ¡ 
Cu marma de Esteruelaa.. 
Campo Real 
Canillas 
Cauillejaa 
Cobena • 
Corpa 
Coalada 
Davanzo 
FreanodeTorote 
Fuente el Saz 
Loaches 
La Olmeda de la Cebolla... 
.os Santos de la Humosa . 

Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztán 
Onisco 
Paraonelloa de J a r a m a . . . 
i •<•/..o • .i de laa Torree 
Pozuelo del Rey 
Riba» y Vacia Madrid. . . . 
Ri bate jada 
•San Fernando de Ja rama. 
Santorcaa. 
Torrejón de Ardoz 
Torree - -
Valdeavero 
Valdeolmoa 
Valdetorrea 
Valdilecha ••«• 
Val verde 
Vallecas 
Velala de San Antonio . . . 
Vicalvaro 
Villalvilla ihUii 
Villar del Olmo.. 

D í a s d e c o b r a n z a 

16, 17, 18 y 1¡> de Mayo. 
2D y 21 id. ' 
11 y luid. 
14 y ló id. 
18 y 17 id. 
" y 2 id. 

y 8 id. 
^ , 2 1 y 24 id. 
" y 8 id. 
5 y 6 id. 
9 y 10 id. 
9 y 10 id. 
3 y 4 id. 
¿0 y 21 id. 
¿2 v 28 id. 
6 y 6 id. 
8 y 9 id. 
16 y 17 id. 
Id y 19 id. 
7 v 8 id 
10 y 11 id. 
17 y IS id. 
13 y 14 id. 
¡i y i id. 
15 y 16 id. 
5 y 6 id 
13 y U id. 
1 y 2 id. 
8 y 4 id. 
16 y 17 id. 
10 v l i id. 
7 v 8 id. 
24 y 26 id. 
7 y 8 id. 
3 y 4 id. 
20 y 21 id. 
6 y 7 id. 
6, 7 y 8 id. 
10 y 11 id. 
1 y 2 id. 
14 y 15 id. 
15 y 19 id. 

Lo que se anuncia en el BOLRTIX OPICIA.L para conocimiento de los Contr ibuyeles 
Madrid 20 de Abril de 1893.=*El Recaudador, Juan Pablo Rubio. 



Lunes 29 de Abril ф> 1895 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Vioente Polo de Av'mént, Agente ejecutivo por débitos á favor de 1» Haoieuda. 
Hago eaber que ea r i r lad de providenola diotada por esta Agencia, oou feoha в de 

Abril, en el expediente general de apremio que ее aiguo en este distrito por débitos 
de la contribución territorial, correspondiente al primero, segando, tercero y ruarlo 
trimestre de 1893 i 1894, se sacan к públioa subasta por primera тек los blonea in

muebles que á continuación se expresan: 

BUMERO 
<Sa 

19 

29 

41 

DKBITO 
por principal, 

recargo» 
y e o i l a s 

P t u U i O n t i . 

104 73 

25 91 

14 M 

80 

82 

83 

85 

87 

88 

93 

9b 

96 

98 

109 

110 

117 

6 48 

9 12 

b 06 

5 16 

4 bl 

6 38 

5 16 

* 32 

в 86 

272 20 

3H 64 

I 28 

1 98 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUB SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

D 

D 

D. Vicente Lópex, herederos, una tierra en este 
término, al sitio Arroyodel Casar, de tres fa 
negas, de primera, Igual á i,02*72 áreaa: linda 
Norte y Orate, D. Esteban Acevedo; Sur, Casil
da Martín, y Este, el arroyo 

D. Tadeo de Vargas, una tierra en este término, 
al sitio el Prado, de siete fanegas, de segunda, 
igual & 2, 30*68 áreas: lioda Norte, Sr. Marqués 
de la Torrecilla; Sur y Este, el prado, y Orate, 
Félix Martínez 

D. Patricio González, una tierra en este término, 
al sitio Santa Leocadia, de tres fanegas, de tar
eera, igual á 1,02*72 áreaa: linda Norte y Oes 
te, D. Antolin Medranda; Sur y Este, D. Pascual 
Salinas 

V otra al sitio Va vieja, de cuatro fauegts, seis 
oeleminea, de tercera, igual 4 1,54*08 áreas: 
linda Norte, Román González; Sur, vereda del 
Monte; Este, herederos de Catalina Padin, y 
Oeste, Sr. Marqués de la Torreollla 
Patriólo Avila, una tierra en este término, y 

sitio la vereda de Viana, de dos fanegas, seis 
celemines, de tercera, igual á 8b'b4áreas: linda 
Norte, Juan Escribano; Sur y Oeste, Antolln 
Medranda, y Este, la vereda 
Pudro Damián, una tierra en este término, al 

sitio Valdivares, de dos fanegas, seis celemines, 
de teroera, igual á 8b'b4 áreaa: linda Norte, 
camino de Valdivares; Sur, Miguel Plazs; Este, 
Autollu Medranda, y Oeste, Patricio Avila, he 
rederos 

Dona Meroedea Descalzo, una tierra en eale tér
mino, al sillo el Morro, de dos fanegas, seis oe 
lemlues, de tercera, :gual á 85*54 áreas: linda 
Norte, Antolin Medranda; Sur y Este, Sr. Mar
qués de la Torrecilla, y Oeste, Euseblo Prieto. 

Done Teresa García, una tierra en este término, 
al sitio Cerro Gallinero, de ouatro fanegas, dn 
tercera, igual á 1,36*96 áreas: linda Norte y 
Sur, el camino; Ete, Sr. Marqués de ls Torre 
oiila, y Oeste, Autoliu Medranda 

D. Silverio Grijalva, una tierra en este término, 
al aitio Cerro Gallinero, de cuatro fauegaa, de 
tercera. Igual á 1,36*96 áreas: linda Norte y 
Este, herederos de Salinas; Sur y Oeste, SeSo 
Marqués de Pinedo 

D. Euaebio Garoia, una tierra en este término, al 
sitio al Regajo, de dosfanegaa, de teroera, igual 
á 60'48 áreas: linda Sur, el Regajo; Este y 
Oeste, Agualiu Moozóu 

D. Frauolsoo Garoia, herederoa, una tierra en eate 
térmluo, al sitio laa Quemadas, de cuatro fane
gas y seis oeleminea, de tercera, igual á l,b4'08 
áreaa: linda Norte y Oeste, herederos de Sali
nas; Sur, el Regajo, y Este, Romáu González.. 

D. Bernardo López, herederos, un aolar en esta 
población y au calle de la iglesia: linda dere
oha, oalle de la Fragua; Izquierda, los Propios 
de la Villa, y espalda, D. Esteban Aoevedo. . . 

D. Pedro Lópex Herrero, una tierra eu este tér
mino, al aitio Cerro Gallinero, de tres fanega*, 
de tercera, igual á 1,02*72 áreas: linda Norte, 
herederos de Celestina M i n g o ; Sur, Antolin Me 
dranda; Este y 0«*sle. José Gómez 

D. Diego López, uua tierra eu este término, al 
sitio los Aragoneses, de 10 fanegas, de (trímera. 
Igual á 3,42*40 áreaa: linda Eale, herederoa 
de Vicente Lópex; Sur, Sr. Marqués de la To
rreollla; Norte y Oeste, el mismo 

D. Vioente Moñino, uua tierra en este término, al 
sitiu Entre Cuestas, de dos fanegas, seis cele
mines, de segunda, igual á 8b*60 áreas: linda 
Norte, herederos de Salinas; Sur, Antolln Me
dranda; Este, Máximo Perdiz, y Oeste, Tiburoio 
Pelayo 

D. Pedro Mingo, una tierra en este término, al 
aitio Entre Gnestas, de dos fanegas, de teroera. 
Igual á 68'48 áreaa: linda Norte, Tiburoio Pe 
layo; Sor, Franoisoo Paaooal; Este y Oeste, 
Autolln Medranda 

D. Sabino Perdiz, oua tierra eu eate término, al 
sitio Carro Gallinero, de doa fanegas, aeis ocle 
mines, de teroera, igual á 8b«60 áreaa: linda 

Valoración 
d e d u c i d a s 

carga» 

t>e«eUa Canta. 

1.575 

i .эа» 

412 bO 

618 7b 

343 75 

343 7b 

343 7b 

550 

550 

27b 

618 7b 

250 

412 50 

5 . 2 5 0 

687 50 

275 

MIMKRO 
do 

orden 

120 

123 

133 

135 

" ПОЛЯГ " 
por principal, 

recargo» 
у с • • I a • 

Peseta* Cent». 

14 25 

2 84 

3 91 

1 98 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUB SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGVS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

Norte y Este, Antolin Medranda, y Oeste, raya 
de Fuente el Sai 

D. Tomás Prieto, una viña en este término, al 
sitio los Frailes, de cuatro fanegas, de tercera, 
igual á 1,36*96 áreas: linda Norte y Sur. Ma 
nuel Moreno; Este, herederos de Salinas, y 
Oeste, fia de Algete 

D. Juan Pelayo, herederos, una viña con 3.000 
cepas en este término, de siete fanegas y sel» 
oeleminea, de teroera, igual á 2,56'80 áreaa: 
linda Este, camino de Tálamenos, y Oale, rsya 
de Fuente el Sai 

D. Andrés Viñuclas, ana tierra en este término, 
al sitio el Juncal, de des fanegas, seis celemí 
nea, de teroera, igual á 85'60 áreas: linda Norte 
y Sur, Gregorio Merino; Este y Oeste, herede
ros de Nioolis Merlo 

D. Eulogio Perdis, nna tierra en este término, al 
sitio Entre Cúbalas, de doa fanepas, seis eele 
mines, de teroera, igual á 85*60 áreas: lindo 
Norte, Antolin Medranda; Ete, heredaros de 
Salinas, y Oeste, Tiburoio Martin Pelayo 

earcu 

Ре*.иГс*и 

343 74 

550 

375 

343 7» 

343 75 
La subasta se efectuará en la Casa del Ayuntamiento de esta looalidad, el dia 1.° de 

Mayo, á las dooe de la maSana, por espado de una hora. 
Para conocimiento general ae advierte: 

1.* Que loa deudores pueden librar sus bienes pagando el prinoipal, recargos j 
ooslaa antes de cerrarse el remate. 

2.° Que aera postura admisible la que cabra las dos leroeras partea del valor lí

quido fijado á los bienes. 
3.° Que los lítalos de propiedad que loa deudores presenten estarán de manifleito 

en eala Agenoia siu po lerse exigir otros, y que si se oareciesa de ellos, se suplirá su 
falta en la forma que prescribe la regla 5 / del art. 42 del Reglamento de la ley Hipo

tecaria, por ouenta de tos rematantes, á los ouales después se les desoootarán del prs> 
aio de la adjudicación los gsstos que hayan anticipado. 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la aubasta el Importa 
del principal, reoargos y coalas del prooedlmlento ejecutivo que adeuden los contribu

yentes de quienes prooedau laa Aucas subastadas y hasta el eompleto del precio del 
remate, en la oficina de la Agenoia antes del otorgamiento de la eaontura, según dii* 
poneu los artfoulos 37 y 39 de la Instruoolóo de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que ae anunola al piiblioo eu cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4." del 
artíoulo 37 oitado. 

Eu Valdolmos á 8 de Abril de 1895.=E1 Agente ejeoutlvo, Vioente Polo. 

U n i v e r s i d a d c e n t r a l 

S B C B B T A R I A O B M K R A L . 

Primera enseñanza 
Eu cumplimiento de lo mandado eu e* 

artioulo 22 del reglamento do 27 de Agos 
to de 1894, se hace públloo que el Tribu
nal de opoaioionea á las piesas vaoaules en 
Esouelaa páblloas do párvulos de este dis
trito universitario, queda formado oomo 
sigue: 

Preaideote, D. Félix Gusmán. Cate
drátloo de eala Uuiveraldad. 

Vocales, D. Gregorio Bernabé Pedre
zuela, Catedrático de Instituto; D ña Ma 
ría Eooarnaolóu de la Hígada, Profesora 
de Escuela Normal; Duna Carmen Hamos 
y DJUS Eugenia Augulo, Maestras de Et-
euela pública. 

Suplentes, Doña Adela G'més, Profeso
ra de Escuela Norma), y Doña Adelaida 
González, Maestra de Escuela pública. 

Laa aapirantas que se han presentado 
para dloha claae de platas, son las ai
guien tea: 

Doña Carmeu Rojo y Suárez Val 
des. 

Rosa Consuelo Alouso y Beua
vas. 

María de los Dolores Román é 
lu ía . 

Dominios Muñio y Romanoe. 
Jeróoima Fernández. 
Maria del Carmen de Ubeda y 

Buatamanle, 
Aguatlua Pía de Oblata é l o 

ehauali. 
Mercedes Tejero. 
Joaefa Isabel Cabello y García. 
Del fina Trajo y Gutiérrez. 

1 

8 
9 

10 

11 Doña Dominica Barguilla y Esteban. 
12 Maria Magdalena Culebras J 

Hernanz. 
13 Natalia Castro de la Jara. 
14 María Marzo Castro. 
15 Juana de la Cruz Gayón y Jl

nrnnez da Azoarate. 
16 Adelaida Sais N<rio. 
17 Marta de laa Mercedes Sala J 

Mlohelena. 
18 Matilde Mana Asunción Eod

so y L guita. 
19 Mana GuadalupeSoledaJGo°' 

zález. 
20 María Oniz y Muñoz. 
21 Luoia Regiua Pérez Alemán. 

Lo que por acuerdo del limo. S*. R*** 
tor ae publica eu la Gaceta de Madrid 1 
Boletines oficiales de este distrito, 4 na 
de que, oouforme á lo prevenido en el a* 
ticulo 23 del menoiooado reglamento y *° 
'a Instruoolóo 38 de las aprobadas por 
Real orden do 24 de Oalubr* de 1*91, 1J» 
interesadas puedan dirigir al rzpreis» 
Iluatnaimo Sr. Héctor, eu el lerniuo i f l j " 
prorrogable de diez días, contados ° t é i 

el de la Inaeroión de eate enuncio 9 0 , 
Quceta de Madrid las rcusaciooea <y 
Juez o Jueeea que Juzguen iucüinpal'b1*^ 
advirt éudoae qun «ole ae a l m ' t | r * u 

que ae hallen debidamente jusi'U i*' , 4* s ¿ 
fundadas en algunas d laa «musas r*' ' 0 0 

oídas por el derecho común, eeg4«j 
prescribe eu la Real ordeu d« 13 do £ u f l r 

de 1883. 
Madrid 15 de Abril de 1895.*ES 

orelario general, L lop i i.» 8»M«ri 
{Caeett 16 Abril »*»•) 

MADRÍO: 1895 .  Eac. Т ф . de» B**P 


